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OBISPADO DE SALAMANCA 

Circular 
Próximo el raes de Octubre, creemos muy opor tuno 

recordar al venerable Clero de la diócesis el más exacto 
cumplimiento de las disposiciones publicadas en los años 
anteriores en este BOLETÍN, referentes á la recitación del 
Santo Rosario en todas las parroquias del Obispado d u -
rante el mes de Octubre, y excitar á los fieles á que mués 
tren su inexhausta piedad y cariño á la gran Madre de 
Dios, asistiendo al templo para dar más esplendor á los 
cultos del mes del Rosario. 

Respecto á la forma que han de revestir estos cultos, 
bien se celebren por la mañana, intm missam., bien por 
la tarde con exposición del Santísimo, y en todo caso, con 
la recitación de la letanía lauretana y la oración á San 
José, mandada por el inmortal Pontífice León XIII, de fe-
liz recordación. en la Encíclica Q^uüiiKiiicm j^^H'̂ 'ws, tén-
ganse presentes las instrucciones ya publicadas, así como 
lo que se ref iere á la solemne procesión que públ icamente 
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debo hacerse en todas las parroquias de los pueblos, en 
uno de los domingos de dicho mes. 

La procesión del Rosario en la capital se organizará y 
part i rá del grandioso templo conventual de San Esteban, 
en la t a r d e del domingo, día 7, y á ella debe concurr i r 
todo el Clero de la ciudad, para lo cual los señores Párro-
cos avisarán oportunamente á los sacerdotes adscritos á 
sus respectivas feligresías. 

Salamanca, 24 de Septiembre de 1906. 
t FR. FRANCISCO JAVIER, OUsj)o. 

CARTA ENCÍCLICA 
DK 

!<IJESTR0 SANTISIMO PADRE EL P i P A PIO X 
A L O S A R Z O B I S P O S Y O B I S P O S D E F R A N C I A 

PÍO X, PAPA 
Venerables Hermanos, salud y Bendición Apostólica. 
Vamos á cumplir hoy una gravísima obligación de 

Nuestro cargo, obligación asumida con relación á vosotros 
cuando Nós anunciamos, después de la promulgación de la 
ley de separación entre la República francesa y la Iglesia, 
que NÓ3 indicaríamos en tiempo oportuno lo que Nos pa-
reciera deber hacerse para defender y conservar la Reli-
gión en vuestra patr ia . Nós hemos dejado prolongar hasta 
este día el dar cumplimiento á vuestros deseos, por razón, 
no sólo de la importancia de esta grave cuestión, sino 
también, y sobre todo, de la caridad especialísima que 
Nos liga á vosotros y á todos vuestros intereses á causa de 
los inolvidables servicios prestados á la Iglesia por vues-
tra nación. 
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Después de haber condenado, como era Nuestro deber , 
esa ley inicua, Nós hemos examinado con el mayor cuida-
do si los artículos de dicha ley Nos dejarían al menos al-
gún medio de organizar la vida religiosa en Francia , de 
manera que quedaran garant idos los principios sagrados 
sobre los cuales descansa la Santa Iglesia. A este í n Nos 
pareció bueno escuchar igualmente el parecer del Episco-
pado reunido, y f i j a r para la Asamblea general los puntos 
que debían ser principal objeto de vuestras del iberacio-
nes. Y ahora, conociendo vuestra manera de ver , así ccmo 
la de varios Cardenales, después de haber maduramente 
reflexionado ó implorado con las más fervientes oraciones 

Padre de las luces, ms entendemos que Nós debemos 
confirmar plenamente, con Nuestra autoridad Apostólica, 
la deliberación casi unánime de vuestra Asamblea. 

Por esto en lo referente á las Asociaciones del culto, 
tales como la ley las impone, Nós decretamos que no pue-
den formarse sin violar los derechos sagrados que afectan 
á la vida misma de la Iglesia. 

Dejando, por lo tanto, á un lado las Asociaciones que 
la conciencia de Nuestro deber Nos prohibe aprobar , po-
dría parecer oportuno examinar si es h'cito ensayar, e'n su 
lugar , alguna otra clase de Asociación, á la vez legal y ca-
nónica, y preservar así á los católicos franceses de las gra-
ves complicaciones que los amenazan. 

Seguramente nada Nos preocupa, nada Nos angustia 
tanto como tales eventualidades; y quisiera el cielo que 
Nós tuviéramos alguna débil esperanza de poder , sin tocar 
á los derechos de Dios, hacer ese ensayo, y l ibrar así á 
Nuestros hijos queridos del temor de tantas y tan grandes 
pruebas. Pero como Nos falta esta esperanza, siendo tan 
perversa la ley, Nós declaramos que no es permit ido ensa 
yar esta otra clase de Asociación en tanto que no conste," 
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de una manera cierta y legal, que la divina constitución de 
la Iglesia, los derechos inmutables del Pontífice Romano 
y de los Obispos, como su autoridad sobre los bienes ne-
cesarios á la Iglesia, especialmente sobre los edificios sa-
grados, estarán irrevocablemente asegurados en dichas 
Asociac iones; y Nos no podemos querer lo contrario sin 
hacer traición á la santidad de Nuestro cargo, sin producir 
la pérdida de la Iglesia de Francia . 

Os corresponde por tanto á vosotros, Venerables Her-
manos, poner manos á la obra, y tomar todas las medidas 
que el derecho reconoce á todos los ciudadanos, para dis 
p o n e r y organizar el culto religioso. Nós no os haremos, 
en cosa tan importante y tan árdua, esperar Nuestro con-
curso. 

Ausente de cuerpo, Nós estaremos con vosotros con el 
pensamiento y con el corazón, y Nós os ayudaremos en 
toda ocasión con Nuestros consejos y Nuestra autor idad. 
Esa carga que Nós os imponemos, ba jo la inspiración de 
Nuestro amor por la Iglesia y por vuestra patr ia , tomadla 
valerosamente, y confiad todo lo demás á la bondad pre-
visora de Dios, cuyo auxilio, en el momento deseado, Nós 
tenemos la f i rme confianza de que nu faltará á Francia . 

No es difícil p rever cómo Nuestro presente decreto y 
Nuestras órdenes darán pie á las recriminaciones de los 
enemigos de la Iglesia. Se esforzarán en convencer al pue-
blo de que Nós no aspiramos solamente á la salvación de 
la Iglesia de Francia; que Nós hemos tenido otra in ten • 
ción extraña á la Religión; que la forma de República en 
Francia Nos es odiosa, y que Nós secundamos, para derr i -
barla , los esfuerzos de los partidos contrarios; ¡que Nós 
negamos á los franceses lo que la Santa Sede ha concedi-
do á otros! 

Estas recriminaciones y otras semejantos, que serán, 
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como lo liacen prever ciertos indicios, propaladas en el 
público para i r r i tar los ánimos, Nós las denunciamos ya, 
y con toda nuestra indignación, como falsedades, y á vos-
otros os incumbe. Venerables Hermanos, así como á to-
dos los hombres de bien, el refutarlas, para que no enga-
ñen á las gentes sencillas ó ignorantes. 

En lo que se refiere á la acusación especial contra la 
Iglesia, de haber sido en otras partes fuera de Francia más 
acomodaticia en un caso semejante, debéis explicar que 
la Iglesia ha procedido de esa manera, porque las situa-
ciones eran completamente diferentes, y sobre todo, por-
que las divinas atribuciones de la jerarquía estaban en 
cierta manera garantizadas. Si un Estado cualquiera se h a 
separado de la Iglesia, dejando á esta el recurso de la li-
bertad común á todos y la libre disposición de sus bienes, 
ha obrado, sin duda, y por más de un concepto, injusta-
mente; pero no podría , sin embargo, decirse que hubiese 
creado á la Iglesia una situación completamente intolera-
ble. 

Mas ocurre todo lo contrario hoy en Francia , donde 
los autores de esta ley injusta han querido hacer , no una 
ley de separación, sino de opresión. Esa es la paz y la 
inteligencia que promet ían: hacer á la religión del país 
una guerra atroz, ar rojar la tea de las discordias más vio-
lentas, é impulsar así á los ciudadanos unos contra otros, 
con gran detrimento, como todos lo ven, de la misma cosa 
pública. 

Seguramente se ingeniarán para echar sobre Nós la 
culija do este conficto y de los males que serán su conse-
cuencia. Pero cualquiera que examine lealmente los he-
chos, de que Nós hemos hablado en la Encíclica V^hemen-
ter Nos, sabrá reconocer si Nós merecemos el menor re-
proche; Nós, que," después de haber soportado paciente-
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mente por amor á la querida nación francesa injusticias 
sobre injusticias, estamos por fin en el caso de f r anquear 
los santos y últimos límites de Nuestro deber apostólico, 
y declaramos no poder franquearlos; ó si más bien per-
tenece la culpa toda entera á aquellos que en odio al nom-
bre católico han llegado á tales extremos. 

Por lo tanto, que los hombres católicos de Francia , si 
quieren verdaderamente demostrarnos su m.isión y s u 
adhesión, luchen por la Iglesia, según las advertencias 
que Nós les hemos ya dado, es decir , con perseverancia y 
energía; sin apelar, sin embargo, á la sedición y á la vio-
lencia. No es por la violencia, sino por la firmeza, como 
l legarán, encerrándose en su buen derecho como en una 
cindadela, á romper la obstinación de sus enemigos; y que 
comprendan bien, como Nós lo hemos dicho y lo repeti-
mos todavía, que sus esfuerzos serán inútiles si no se unen 
en una perfecta inteligencia para la defensa de la Reli-
gión. 

Ahora ya tienen Nuestro veredicto sob rees t á ley ne 
fasta; á él deben conformarse de todo corazón, y cuales-
quiera que hayan sido hasta el p resen te , durante la discu-
sión, los pareceres de unos ó de otros, que nadie se per-
mita, Nós conjuramos á todos, herir á quien quiera que 
sea so pretexto de que su manera de ver era la mejor . Que 
aprendan de sus adversarios lo que pueden la armonía de 
las voluntades y la unión de las fuerzis ; y lo mismo que 
aquéllos han podido imponer á la nación el estigma de 
esta ley cr iminal , así los nuestros con su armonía podrán 
bor ra r lo y hacerlo desaparecer . 

En la dura prueba de Francia , si todos aquellos que 
quieren defender con todas sus fuerzas los intereses su-
premos de la patria t rabajan como deben, upidos entre*sí 
con sus Obispos y con Nós mismo, por la causa de la Re-
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ligión, lejos de desesperar dé la salvación de la Iglesia de 
Franci i, es de esperar, por el contrario, que bien pronto 
será realzada en su dignidad y en su prosperidad pr imera . 

Nos no dudamos de ninguna manera que los católicos 
cumplirán enteramente Nuestras prescripcionesy Nuestros 
deseos: también Nós procuraremos ardientemente obtener 
por la intercesión de María, la Virgen Inmaculada, el auxi-
lio de la divina Bondad. 

Corno prenda de los dones celestiales, y en testimonio 
deNuestra paternal benevolencia, Nós concedem )s de todo 
corazón á Vos, Venerables Hermanos, y á toda la nación 
francesa, la Bendición Apostólica. 

Dado en Roma junto á San Pedro, el 10 de Agosto, 
fiesta de San Lorenzo, mártir , del año MGMVI, cuarto de 
Nuestro Pontificado 

Pío PP. X. 

DISPOSICIONES SOBRE EL MATRIMONIO CIVIL 

Por considerar de gran interés é importancia su cono-
cimiento insertamos á continuación los siguientes docu-
mentos en orden á la celebración del llamado matr imonio 
civil: 

I 

CÓDIGO CIVIL VIGENTE.—ZI^RT» / , Titulo IV.—Del matri-
monio. Capítulo 1." Disposiciones generales. Sección l.'^ De 
las formas del matrimonio.—«Art. 42. La ley reconoce dos 
formas de matrimonio: el canónico, que deben contraer 
todos los que profesen la rel igión católica; y el civil que 
se celebrará del modo que determina este Código». 
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II 

Raal orden firmada por el S r , Marqués de Vadillo, y publicada 
en la ^Gaceta? de 8 de Marzo de 1901 

«Instruido expediente con motivo de una instancia de 
D. J . P. V. en solicitud de que se resolviera, según lo dis-
puosto en el art . 83 y siguientes del Código civil y en la 
Orden de la Dirección general de 19 de Junio de 1880, que 
la manifestación por los interesados del deseo de contraer 
matr imonio, en la declaración de que trata el artículo 86 
del Código civil, y la ratificación exigida en el 89 del 
mismo, eximen de todo otro reíjuisito que no sea de los 
taxat ivamente expresados en la ley para conseguir su pre-
tensión: 

Vistos los artículos 4." y 42 del Código, la resolución.. . 
de 1.° de Jun io de 1880 y las Reales órdenes recaídas en 
expedientes de dispensa de impedimentos para contraer 
matr imonio civil: 

Considerando que para la celebración del matr imonio 
civil han de observarse, no sólo y exclusivamente, según 
pre tende el recurrente , los preceptos consignados en el 
cap. III del tít . IV, libro I del Código civil, que tratan de 
un modo concreto ó especial de dicho matrimonio, sino 
además los contenidos en el cap. I del expresado título y 
l ibro, que comprenden, como su epígrafe declara, las dis 
posiciones que convienen á las dos imicas formas del ma-
tr imonio reconocidas por dicho Código: 

Considerando que el art . 42 del mismo Código, que es 
el p r imero del referido cap. I, impone á los que profesan 
la Religión Católica la obligación de contraer matr imonio 
canónicamente, ó sea, con arreglo á las disposiciones de 
la Iglesia y del Santo Concilio de Trento, según declara 
el art . 75 del propio cuerpo legal: 
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O jnsiderando que, impuesta por el legislador á los que 
profesan la Religión Católica, y quieran contraer matr i -
monio , la forma y requisitos establecidos por la legislación 
canónica, es evidente que los funcionarios del Estado no 
pueden acceder á las pretensiones de los que soticitan la 
celebración del matrimonio en la forma merament. ' civil 
que ordena el Código sin que los futuros contrayentes ase-
guren bajo su palabra que no profesan aquella Religión, 
y que por este motivo no vienen t ímpoco obligados á ob-
servar la forma canónica, á fin de evitar la responsabili-
dad que en caso contrario pudiera exigírseles autorizando 
actos de tanta trascendencia que adoleciesen del vicio de 
nulidad con estricta sujeción al art . 4.° del Código civil: 

Considerando que, de acuerdo con esta interpretación, 
se han dictado repetidas resoluciones en el sentido de 
considerar como requisito necesario para la celebración 
del matrimonio civil la manifestación hecha ante autori-
dad competente por ambos contrayentes, ó al menos por 
uno de ellos, de que no profesan la Religión Católica : 

Considerando que la resolución de esta Dirección ge-
neral de 19 de Junio de 1880, que invoca el recurrente en 
apoyo de su petición, aunque se refiere al Real decreto de 
9 de Febrero de 1875, que restableció la eficacia jurídica 
ó civil del matrimonio canónico, se halla inspirada en el 
mismo sentido que las dictadas con posterioridad ala pro-
mulgación del Código civil, en cuanto á la necesidad que 
tenían los que solicitaban la celebración del matr imonio 
civil de manifestar al funcionario competente para cele-
brar lo que no profesaban la Religión Católica: 

Considerando que la pretensión deducida por D. J . P . V. 
se halla en abierta oposición con los referidos preceptos 
del Código ; 

El Rey ^q, D. g.) ha tenido á bien resolver que no 
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há lugar á la pretensión formulada ante ese Centro dlrec 
tivo por el mencionado D. J . P. V.^ 

III 

Real orden firm-ada por el S r . Conda de Romanones, y publi-

cada en la «Gaceta» del día 28 de Agosto del corriente 

año. 

«limo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas sobre la ma-
nera de aplicar las disposiciones del Código civil vigente , 
que se relacionan con los requisitos que han de preceder 
á la celebración del matr imonio civil establecido por el 
cap. III, tít. IV, l ibro I del mismo Código: 

Teniendo en cuenta que la Real orden de 28 de Diciem-
bre de 1900, última disposición que se ha dictado sobre 
esta mater ia , no es de aplicación general , refir iéndose tan 
sólo á un caso especial, que fué resuelto en el sentido de 
denegar la instancia del solicitante, que pedía se resolvie 
se ^que la manifestación por los interesados de su deseo 
»de contraer matr imonio en la declaración de que trata el 
^artículo 86 del Código y la ratificación exigida en el 89 
»del mismo exime de todo otro requisito que no sea de los 
^expresados taxat ivamente en la ley para conseguir supre-
stensión»: 

Atendido asimismo que la disposición del artículo 42 
del mencionado Código no establece un precepto que 
amengüe en lo más mínimo la l ibertad de los católicos 
para aceptar una de las dos formas de matr imonio que au-
toriza la ley, sino que rectamente interpretada constituye 
la proclamación del debido respeto á la solemne y t radi-
cional r i tual idad que más puede satisfacer la conciencia 
de los que profesan la Religión Católica y que por profe-
sarla t ienen la obligación de orden moral de contraer el 
matr imonio con sujeción á lo preceptuado por la Iglesia: 
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Considerando que la exigencia de expresada declaración 
que determine la religión que se profesa por los contra-
yentes, no se halla comprendida ni en los artículos 86 y 89 
del citado Código, ni en cuantos se ref ieren á la fo rma de 
celebrar el matr imonio meramente civil, ni la falta de ese 
requisi to ha sido considerada como causa de nul idad en-
tre las que determina dicho Código: 

Considerando que la interpretación en este sent ido de 
la invocada disposición se armoniza exactamente con las 
declaraciones que se hicieron al discutirse en el Congreso 
de los diputados por los individuos de la Comisión que de-
fendieron el proyecto, se halla conforme con el esp í r i tu 
que informa la Constitución vigente, y á mayor a b u n d a -
miento se ajusta á la doctrina constante de que no es líci-
to establecer distinciones donde la 1 sy no dist ingue: 

Considerando que, no obstante lo resuelto por la Eeal 
orden antes mencionada de 28 de Diciembre de 1900 y al-
guna resolución adoptada an el sentido de que se exigiera 
la predicha declaración confesional, se han celebrado ma-
tr imonios civiles en distintos Juzgados sin el cumpl imien-
to de tal requisito, cuya diferencia de criterio y de cir-

• cunstanciasen tan importante materia hacepreciso la adop-
ción de un cri ter io general , que pueda y deba servir de 
norma en todos los casos; 

En atención á las razones , y fundamentos legales ex-
puestos, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver: que 
no se exija á los que pre tendan contraer matr imonio civil 
conforme á las disposiciones de los artículos 86, 89 y si-
guientes del Código civil declaración alguna relativa á la 
rel igión que profesen, ni más requisitos que los que la ley 
taxat ivamente establece. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos que correspondan, debiendo comunicarlo en la for-
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ma más conveniente á todos los Jueces municipales encar-
gados de los Registros civiles. 

Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid 27 de Agosto 
de 1906.—Romanones 

Sr. Director general de los Registros civil y de la Pro-
piedad y del Notariado. 

I V 

Circular de la Dirección general de los Registros civil y de la 

propiedad y de! Notariado para el cumplimiento de la pre-

cedente Real orden, publicada en la «Gaceta» de 8 de Sep-

t iembre. 

«Ilustrísimo señor: Resueltas ya con perfecta unidad 
de criterio por la Real orden de 27 del corriente Agosto 
las diversas dudas consultadas á esta Dirección por los jue 
ees de pr imera instancia y municipales sobre la proceden-
cia y legalidad de exigir á los contrayentes del matr imo-
nio civil la previa declaración de no ser católicos, que 
originaba constantes protestas de los interesados, y ha-
biéndose ordenado que en lo sucesivo no se exija en for -
ma alguna dicha declaración; esta Dirección general tiene 
el deber de comprobar que ha llegado á conocimiento de 
todos los jueces municipales la citada disposición, y p ro-
curar que los expedientes, s iempre gratuitos, incoados 
para contraer matr imonio civil no sufran entorpecimien-
tos ni vengan , en su caso, á este Centro sin los datos pre-
cisos, obligando á devolverlos para que se completen. 

Publicada la citada Real orden de 27 del mes actual en 
la Gaceta de Madrid del día siguiente, é interesada por este 
Centro, del ministerio de la Gobernación, su inserción en 
los Boletines Oficiales de las provincias con el fin de que 
sea conocida y se observen puntualmente sus disposicio-
nes, encarezco á V. I. , como superior delegado del servi-
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CÍO, que se dir i ja á los jueces de pr imera instancia de su 
terr i tor io para que ordenen á los municipales del respec-
tivo par t ido judicial que adquieran y guarden un ejemplar 
de cualquiera de los citados periódicos oficiales ú obten-
gan , copiándolo de los mismos, un traslado de la Real or-
den autorizado por el secretario, con el Y." B." del juez 
municipal, quien dará cuenta de haberlo hecho así al juez 
de pr imera instancia 'para que, poniéndolo en conocimien-
to de V. I., lo comunique á este Centro. 

Tan pronto como V. I. ó los jueces de pr imera instan-
d o tengan noticia de que no se t rami ta ó son motivo de 
injustificada tardanza en algún Juzgado municipal los ex -
pedientes sobre matrimonio civil , con infracción de la cir-
cular de este Centro de 1.° de Marzo de 1871, dispondrá su 
rápida t ramitación é impondrá el castigo reglamentar io á 
losfuncionarios negligentes, dando cuenta á esta Dirección 
de las medidas adoptadas y procurando que en los expe-
dientes sobre dispensa de impedimento para contraer ma-
tr imonio elevados al ministerio se cumplan todas las pres-
cripciones legales y se acompañen los antecedentes orde-
nados en la ley y reglamento del Registro civil y Real or-
den de 6 de Ju l io de 1872 

No serán de aplicación en lo sucesivo, juntamente con 
la Real orden de 28 de Diciembre de 1900, la circular de 2 
de Marzo de 1875 y las resoluciones de esta Dirección de 
19 df Jun io de 1860, 31 de Jul io de 1905 y cuantas, de 
conformidad con ellas, exigían que uno por lo menos de 
los contrayentes declarase no ser católico. 

Cualquiera duda ó dificultad que en la materia se ocu-
r ra á los funcionarios encargados del servicio será resuel-
ta por los jueces de pr imera instancia, con la posible u r -
gencia , en la forma que establece el artículo 101 del re -
glamento del R-jgistro civil, dando cuenta de su acuerdo 
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á esta Dirección, acompañando copia literal del mismo <5 
lo elevará en su casoiofopraado.para resolucióndefini t iva. 

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Agosto de 1906.—El director general , Javier Oómez de 
la /ftrtttí;.—Señor presidente de la Audiencia t e r r i t o -
rial de...» 

V 

Circular del Excmo. Sr . Obispo de Tuy 

«Es altamente deplorable que los ministros da la Reli-
gión, en especial los Obispos, á quienes principalmente 
incumbe el cuidado de velar por los intereses de ella, nos 
veamos con tanta frecuencia precisados á colocarnos en 
f ren te de los gobernantes de la nación, los cuales debieran 
prestar apoyo á nuestra autor idad para los altos fines que 
perseguimos, y al mismo tiempo aprovecharse de ella para 
los propios y peculiares suyos. 

Pero lejos de hacerlo así, cuando más se necesita que 
se aunen los esfuerzos de todos para combatir teadencias 
tan antisociales como antirreligiosas, parece que algunos 
altos funcionarios del Estado no encuentran cosa mejor en 
qué ocuparse que la do ensanchar los respiraderos de las 
malas pasiones, sin duda para que nuestra sociedad acabe 
de perecer moralmente apestada. 

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia acaba de publ icar 
con gran ruido y aparato, como si se tratara de una medi-
da capaz de remediar todos los males que la nación pade-
ce y de conjurar todos los peligros que la amenazan, una 
Real Orden relativa al matr imonio, que no puede produ-
cir resultado mejor que el que arriba dejamos apuntado . 

Se trata de la interpretación de un artículo del Código 
civil vigente, el cual dice que los católicos delen casarse 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 303 -

catiún¿carnelite, es decir, en conformidad con las leyes de la 
Iglesia, sin perjuicio, no obstante, de las formalidades que 
á la potestad civil pareció bien añadir . Hasta ahora se creía, 
como es natural , que si deben casarse canónicamente , no 
dehen casarse civilmente; y que el matr imonio civil fué es-
tablecido como una excepción en favor de los no católicos 
en armonía con la tolerancia religiosa consignada en la 
ley fundamenta l . 

En vir tud de esto, jjara evitar que surgieren dudas y 
y cuestiones acerca de la validez del matr imonio civil, se 
había introducido y se seguía constantemente la práctica 
de exigir á los que intentaban contraerlo una declaración 
formal de que no profesaban la religión católica. 

Mas al actual Ministro de Gracia y Justicia no le ha pa-
recido bien esto, porque quiere, según cuentan, dar al ma-
t r imonio civil toda la importancia que merece. Y para ello 
coge el mencionado artículo del Código, lo mira á t ra-
vés del cristal coloreado según sus gustos, y declara que, 
al decir que los católicos deben casarse canónicamente, no 
establece un precepto, sino que sólo aduce una razón de 
orden moral; y como si las razones de orden moral nin-
gún valor tuvieran para el Sr. Ministro, resuelve que el 
matr imonio civil es para los católicos también, y supr ime 
en consecuencia la práctica de exigir la declaración de no 
ser lo.—Tal es la substancia de la ya famosa Real Orden. 

A pr imera vista parece que la substancia es muy poca, 
y que el cambio que la nueva disposición puede operar 
en el actual estado de cosas será insignificante; porque en -
t re los no católicos para quienes fué establecido el matri-
monio civil, y los católicos que ahora se decidan á con-
t raer lo , prescindiendo del canónico, en realidad hay poca 
diferencia. —Así nos explicamos que alguien, que no se 
cree obligado á guardar al señor Ministro respetos de que 
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Nos aún no queremos prescindir , haya calificado su obra 
de insigne tontería, bien que refir iéndose pr incipalmente 
á la orgullosa complacencia que el autor parece sentir por 
ella. 

Sin embargo, conviene advert i r una circunstancia que 
no todos habrán adver t ido. En el estado actual de las 
creencias, y en el de las costumbres en que las creencias 
tanto inf luyen, hay muchísimos que en la vida ordinaria 
poco ó nada se preocupan de las cosas de religión; ó por-
que nada ó muy poco saben de ella, ó por otras causas que 
no es del caso examinar . Pero como son hijos de padres 
cristianos, y acaso han sido educados por una madre pia-
dosa, y llevados de la mano por ella han ido al templo, y 
con ella han orado ante la imagen bendita del divino Re-
dentor crucificado por amor á los hombres; si se les exi-
ge la declaración formal de que no son católicos, su con-
ciencia experimenta una brusca sacudida, y desper tándo-
se sus dormidos recuerdos, se rebelan contra tal exigen-
cia, porque aun siendo muy malos católicos, de n ingún 
modo quieren aparecer como renegados; mientras que, si 
no hallan ningún obstáculo, se dejan ir, como suelen, y 
van á donde quiera, cada vez más lejos, l igándose con 
nuevos lazos—y el del matr imonio civil no es f lojo—que 
les impiden volver al punto de part ida, i luminado por los 
esplendores de la fe.—Hé aquí, pues, cómo la Real Orden 
del señor Ministro de Gracia y Justicia suprimiendo esa 
declaración, que para muchos equivale á una formal apos-
tasía, en la cual tampoco habían pensado nunca, puede 
considerarse como una excitación dirigida á los católicos 
para que desprecien y conculquen las leyes divinas y ecle-
siásticas relativas al matr imonio, excitación á la cual se 
da cierta eficacia colocando á los t ransgresores bajo la 
protección del Código civil. 
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Por eso nos explicamos también que algunos no liga-
dos por ciertas consideraciones que un Prelado no puede 
dejar de tener en cuenta, se pregunten con asombro: — 
¿Y puede hacer eso un Ministro de la Corona?—¿Cómo á 
un Rey católico se le dan tales consejeros?—¿Y por qué los 
que profesamos el Catolicismo, que es la religión del Es-
tado, hemos de tener que aguantarlos? 

Pero no es esto solo, según noticias que son del domi-
nio público. 

El representante de Su Santidad en España, penetrado 
sin dada de la trascendencia de la medida que se intenta-
ba, creyó de su deber in tervenir , haciendo oportunamente 
l i s convenientes observaciones; y como no tuesen atendi-
das, después de formular la reclamación correspondiente, 
dió cueata al Secretario de Estado de Su Santidad para 
que el asunto fuese tratado con toda seriedad según los 
usos diplomáticos. ¿Cómo, en un país concordatario, el 
Ministro que representa á medias á una de las partes re-
suelve de plano según su propio cri terio sobre un asunto 
de carácter religioso, sin aguardar el resultado de las ne-
gociaciones, sin ponerse de acuerdo con la otra par te inte-
resada, ó sin romper con ella? 

¿Y por qué un Ministro del Rey Católico echa sobre sí 
la responsabil idad de un proceder tan i rregular?—Pues 
sencillamente por ganarse la palma de anticlerical, que 
en ridículo certamen se disputan las diferentes fracciones 
del part ido liberal y hasta los varios personajes de una 
m'sma fracción, lo cual ni aun serio nos parece. 

Pues bien: á tales audacias y demasías nosotros los mi-
nistros de la Religión sólo contestaremos usando de nues-
tro derecho y cumpliendo con nuestro deber; y Nós el 
pr imero, cumpliendo lo que realmente creemos un deber 
de nuestro cargo, ó por lo menos usando de un derecho 
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sacratísimo, mandamos á todos los párrocos y ecónomos 
de nuestra diócesis que advier tan con claridad y energía, 
sin olvidar la prudencia , á sus respectivos feligreses, que 
ni la Real Orden de un Ministro, ni cualquiera otra dispo-
sición de cualquier poder secular les exime de la obser-
vancia de las leyes de Dios y de la Iglesia: que el matr i -
monio civil entre católicos no es más que un cmcubínato 
legal, que constituye á los que le contraen en un estado 
permanente , y por consiguiente habitual , de rebelión con-
tra la Iglesia, y les pr iva de los beneficios de ésta: que 
mientras ese estado dura , mientras esa unión no se rom-
pa ó no se regularice canónicamente, no pueden ser ad -
mitidos á la participación de les sacramentos, y que aun 
en peligro de muerte no puede verificarse la reconcilia-
ción si persiste la voluntad de mantener ese vínculo in-
mora l . 

Y, como ahora, en todos los casos semejantes tengan 
muy presente nuestros dignos cooperadores en el ministe-
r io santo la sentencia del soberano Maestro: Reddite ergo, 
(IU<B sunt C<Bsaris, C<esari; et qu/e sunt De¿, Doo, no olvi-
dando que Dios es antes que el César. 

Tuy, 1.° de Sept iembre de 1906. 

t VALERIANO, Obispo cU Tuy^. 

La circular que precede refleja fielmente la doctr ina 
católica sobre asunto de tan extremada gravedad por su 
inmediata trascendencia en las creencias y costumbres 
cristianas; Nós la subscribimos con toda la efusión de 
nuestra alma, y al propio tiempo protestamos con todas 
las energías de nuestro corazón contra esa campaña escan-
dalosa y desmoralizadora de la prensa sectaria, que tan 
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despiadaclatnente viene dir igiendo dicterios y calumnio-
sas inculpaciones contra el proceder digno y legal del es-
clarecido y beneméri to Prelado de Tuy. 

Ya el año 1903, reunidos los RR. Sres. Obispos de la 
Provincia eclesiástica de Burgos para celebrar sus confe-
rencias anuales, elevaron al Excmo. Sr. Ministro de Gra-
cia y Justicia una exposición respetuosa y razonada signi-
ficándole los graves escándalos que ocasionaban á los fie-
les, los males que acarreaban á la Iglesia, y los no escasos 
perjuicios que al propio Estado i r rogaban las repetidas 
infracciones del art . 42 del Código civil, eludiendo su 
cumplimiento con interpretaciones arbi trar ias y con dis-
tinciones sutiles y violentas. 

Parecíales aún poco á los Prelados exigir á los contra-
yentes ó á uno de ellos el asegurar bajo su palabra que no 
profesaban la religión católica; pues por sola esta decla-
ración, aunque sus hechos estuviesen en contradicción 
con sus palabras, y aunque profiriesen éstas con el exclu-
sivo objeto de burlar el precepto legislativo, sin ánimo 
de apostatar de la religión católica, cuyos preceptos esta-
ban dispuestos á seguir cumpliendo, no podrían menos 
de ser creídos y casados civilmente. 

Hoy ni aun esa declaración se les exige, f ranqueando 
en consecuencia la relajación de las costumbres y la licen-
cia inmoral con esas uniones concubinarias re^Drobadas y 
anatematizadas por la Iglesia, reconocidas y sancionadas 
por las leyes civiles. 

Nós deploramos de lo íntimo del corazón esas dispo-
siciones legales que, al facilitar el l lamado matrimonio ci-
vil , deprimen y rebajan la dignidad del sacramento, que 
entre cristianos no puede separarse del contrato; y exhor-
tamos á nuestro celoso clero á que con discreción y cla-
r idad ilustren y aconsejen al pueblo fiel en materia tan 
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delicada y de consecuencias tan lamentables pa ra los mis-
mos ind iv iduos , para las familias y para la sociedad. 

Sa lamanca , 22 de Sept iembre de 1906. 

t FE. FRANCISCO JAVIER, Obispo de Salamanca. 

LA ASISTENCIA DEL JÜEZ EN LOS MATRIMONIOS 

En la Gaceta del 4 de Agosto úl t imo se publicó la sf-
guien te Real o rden cii cular del Ministerio de Gracia y 
Just ic ia : 

«ILMO. SR. : 

Dispone el ar t . 77 del Código civil que al acto de la ce-
lebración del mat r imonio canónico asistirá el Juez mun i -
cipal ú otro func ionar io del Estado; y ha podido compro-
barse que , si el precepto se cumple , se verif ica en tal for-
ma, que apenas si es notada la presencia del r ep resen tan te 
del Poder civil en uno de los actos más impor tan tes y t ras-
cendenta les de la organización social. 

P re tend ióse por el legislador que á la solemnidad pro-
pia del acto rel igioso acompañase la in te rvenc ión del Es-
tado, dec la rador único de derechos civiles y garan t ía ex-
clusiva de sus consecuencias; y por ello de te rminó taxa-
t ivamente la obligación de los cont rayentes de pone r en 
conocimiento del Juzgado municipal respect ivo, con vein-
t icua t ro horas de antelación por lo menos, el día , ho ra y 
sitio de la celebración del mat r imonio , y la prohib ic ión á 
los curas pár rocos de proceder á la práct ica de las cere-
monias religiosas sin la presentación del recibo de d icho 
aviso. 

Mas viene ocur r iendo que , acaso por est imar la in ter-
vención del func ionar io civil como simple t r ámi te proce-
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sal, ó por entender que para el objeto de verificar la in-
mediata i nscripción del matr imonio en el Registro civil 
no precisa la concurrencia de una pa i soml idad cualif ica-
da, los Jueces municipales delegan la intervención del 
acto en humildes ó modestos funcionarios, la mayoría de 
las veces en los alguaciles ó escribientes del Juzgado, in-
fr ingiendo con ello el propósito del legislador, y la impor 
tante función que significa la concurrencia del Poder civil 
en él, á la vez que solemne Sacramento, important ís imo 
contrato social; algo así como un incomprensible menos-
cabo, que no puede ni debe permitirse. Resultando lo más 
sensible que sólo en casos de matrimonio entre personas 
de elevada posición social sea el juez municipal en perso-
•la el que asista, produciéndose bajo este otro aspecto ui\ 
verdadero y poco edificante desequilibrio. 

Interesa á todos, á la Iglesia que administra tan impor-
tante Sacramento, como al Estado que ha de verif icar su 
inscripción en el Registro para que surta todos los efectos 
civiles respecto de las personas y bienes de los cónyuges 
y sus descendientes, que el funcionario que asista al acto 
en nombre del Poder civil sea el que, por razón de su cla-
se, cat )goría y posición social, y además por el cargo ofi-
cial que desempeñe, reúna dentro de la localidad loí pres-
tigios necesarios para no aparecer en segundo ó úl t imo 
término, ó acaso obscurecido por su modestia ó humildad, 
quedando limitada su intervención á conocer por referen-
cia que el acto se celebró, y á recoger en un acta, redac-
tada sin la atención de nadie, las f i rmas indispensables 
para suponerla reflejo de lo ocurr ido y para legalizarla eii 
su forma extrínseca. 

Interesa que el representante del Estado sea un testigo 
de mayor excepción, y no un mero receptor de ajenas re-
ferencias. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 310 — 

No puede, poi- tanto, cont inuar siendo la intervención 
del Estado en el acto del matr imonio canónico un hecho 
apenas conocido y ostensible; muy por el contrario, debe 
concurr i r á la ceremonia religiosa de un modo notorio, y 
ejercida por funcionario que avalore el acto con su perso-
nal prestigio y por el re l ieve del cargo que ejerza. 

Esto se propuso seguramente el legislador al redactar 
el art . 77 del Código civil; y á que así se entienda, o tor-
gándose á los hechos la significación que les corresponde 
en el orden legal y ráoral, aspira el Gobierno, que tienb 
el deber y la obligación de velar en toda ocasión y mo 
mentó por los prestigios del Poder civil, única fuente de 
los derechos que se der ivan del acto en el orden jurídico, 
y de cuya celebración le incumbe hacerla constar de ma-
nera fehaciente. 

No puede ocultarse á nadie, sin embargo, la dificultad 
en la práctica de hacer posible, especialmente en las gran-
des poblaciones, que sea siempre el Juez municipal quien 
concurra; i^aro ésta debe ser la regla general y absoluta; y 
sólo como excepción, cuando al juez, por causas que ha-
brá de justificar, ó cuf ndo por el número de matr imonios 
que habrán de celebrarse á la misma hora donde exista 
más de una par roquia , no le sea posible asistir á todos, es 
cuando procederá á la delegación, pero en funcionario del 
Estado que deberá precisamente ser el Juez municipal su-
plente, el fiscal municipal y su suplente, el secretario del 
Juzgado y su suplente. 

Unicamente eon estas sustituciones podrá estimarse 
cumplido el precepto legal, y con ellas bastará, pues aun 
en Madrid será rarísimo el caso de que á una misma hora 
y en sitios distintos se celebren diar iamente más de seis 
matrimonios canónicos. 

En su consecuencia, S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser-
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vido ordenar : que en cumplimiento de lo establecido en 
el art . 77 del Código civil, sea el Juez municipal el que 
concurra al acto de la celebración del matr imonio católi-
co, y que únicamente en los casos de imposibilidad abso -
luta, de que habrá de darse cuenta al superior j e rá rqu ico , 
podrá delegar aquél en el Juez municipal suplente, Fiscal 
municipal y suplente, y Secretario del Juzgado y suplen-
te, procurando constantemente que su asistencia á la ce-
remonia religiosa sea de un modo ostensible y como testi-
go de mayor excepción de la misma. 

Lo q le de Real orden tengo el honor de comunicar á 
V. I. para su debido cumplimiento y traslado á los Jueces 
municipales de su jurisdicción terr i torial . 

Madrid 1.° de Agosto de 1906. 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia terr i tor ial de...» 

Conviene tener muy en cuenta que, según el art . 77 del 
Código civil vigente, la asistencia del Juez ó de su dele • 
gado ssrá con el solo fin de verificar la inmediata inscrip-
ción en el Registro civil. Con tal objeto los contrayentes 
(no el Párroco), por sí ó por medio de mandatar io , están 
obligados á poner por escrito en conocimiento del Juzga-
do municipal respectivo, con veinticuatro horas de anti-
cipación por lo menos, el día, hora y sitio en que deb3 
celebrarse el matr imonio, incurr iendo si no lo hacen"en 
la multa de 5 á 80 pesetas. El Juez municipal dará recibo 
del aviso de los contrayentes. Si se negase á darlo, se le 
pedirá delante de dos testigos. Las papeletas para el aviso 
pueden comprarse impresas, según el formular io oficial, 
en las librerías; por el recibo no pueden llevar nada los 
Jueces, ni por la asistencia al matr imonio, ni por la ins-
cripción. 
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Sólo al Párroco, de acuerdo con los contrayentes, co-
rresponde el señalar dónde y cuándo ha de celebrarse el 
matrimonio; así se deduce de la ley como muy bien lo in-
terpretó la Audiencia de Puerto Rico en 19 de Noviembre 
de 1895; tampoco pertenece al Juez exigir á los interesa-
dos documento n inguno en justificación de su edad, esta-
do, etc 

Acreditado el aviso al Juez municipal con la presenta-
ción del recibo, la falta de asistencia del mismo ó de su 
delegado, no será obstáculo á la celebración del matrimo-
nio canónico y transcripción de la partida sacramental , y 
produci rá todos sus efectos civiles desde el instante de su 
celebración. 

Cuando los interesados no presenten el recibo del aviso 
del Juez municipal, pueden los páirocos proceder á la ce-
lebración del matr imonio, porque es válido y lícito cañó 
nicamente considerado, aunque no se observen estas pres-
cripciones civiles; pero no deben hacerlo, por respeto á la 
ley temporal, por más que ésta no señala pena alguna con-
tra el Cura párroco que prescinde de exigir el recibo del 
Juzgado municipal . 

El art . 329 del Código civil impone á los contrayentes 
la obligación de facilitar en los matrimonios canónicos, 
al funcionario representante del Estado que asista á la ce-
lebración, todos los datos necesarios para la inscripción 
en el Registro civil, exceptuando los relativos á las amo-
nestaciones, los impedimentos y su dispensa, los cuales no 
se hacen constar en la inscripción. 

El art . 331 del Código, que permite al Juez GÍ stigar las 
infracciones de lo dispuesto sobre el Registro, no t iene re-
lación con el Párroco, y así lo sentenció la Audiencia de 
las Palmas (16 Diciembre 1889). 

Contra los abusos que los Jueces municipales ó sus de-
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legados cometieren en esta materia, cabe el recurso de 
queja dirigido al Juez de pr imera instancia del part ido ju-
dicial á que pertenezca el Juzgado municipal. Contra los 
acuerdos de los Jueces de pr imera instancia, recúrrese en 
queja ante el Presidente de la respectiva Audiencia Terr i-
torial , y contra las resoluciones de los Presidentes de las 
Audiencias acúdeje ante la Dirección general de los Re-
gistros Civil, de la Propiedad y del Notariado. Todos estos 
recursos redáctanse en forma sencilla, exponiendo con 
brevedadlos hechos que los motivan y nfreciendo las prue-
bas que se posean acerca de las alegaciones que se formu-
len. 

Además de los artículo^ citados del Código, véanse las 
siguientes disposiciones: 

Real orden con la instrucción para las inscripciones 
de matr imonios de 26 de Abril de 1889. Resolución d e la 
Dirección general d é l o s Registros de 20 de Dic iembre 
de 1 9 0 1 (BOLETÍN ECLESIÁSTICO de 1 9 0 2 , página 9 2 ) . Decla-
ración de la citada Dirección general de 13 de Diciembre 
de 1 9 0 2 (BOLETÍN ECLESIÁSTICO de 1 9 0 3 , página 50) ; y muy 
en part icular la Real orden del ministerio de Gracia y 
Justicia publicada en la Gaceta de 13 de Jul io de 1904 (BO-
LETÍN ECLESIÁSTICO d e 1 9 0 4 , p á g i n a 2 9 8 ) . 

DEL EXCMO. PRELADO 
AT. 

P R E S I D E N T E DE LA C A J A DE C R E S P O - R A S C Ó N 

O B I S P A D O D E S A L A M A N C A 

Ocupaciones apremiantes de mi pastoral ministerio me 
han impedido contestar antes á su atenta comunicación, 
fecha 27 de Jun io del presente año, en la que rae t rans-
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cribe el acuerdo tomado por esa Jun ta de Patronos en se-
sión celebrada el 21 de Diciembre de 1905. 

La primera comunicación oficial que de esa Jun ta re--
cibo por conducto de V. S., no ha podido ser más de mi 
agrado, ya que en ella veo con satisfacción vivísima cuan 
próspero es el actual estado de la Caja de Socorros para 
Labradores y Ganaderos, fundada por los Excmos. seño-
res Condes de Crespo-Rascón. 

Comenzaron, en efecto, las operaciones de la Caja en 
1.° de Abril de 1887,con un capital líquido de 1.818.118'14, 
que en al arqueo verif icado en 21 de Diciembre del pasa-
do año, ascendía á 2.906.949'67, por 1J que en menos de 
veinte años se han realizado ganancias por valor de 
1.088.831*53, y que hubieran sido aún más crecidas, de no 
haber tenido que hacer grandes dispendios en la t ramita-
ción de litigios, que no fué posible evitar , y que casi siem-
pre se fallaron á favor de la Caja de Socorros. 

No es posible dudar que el florecimiento de esta insti-
tución bancaria hay que atr ibuir lo en gran parte al celo 
que constantemente y desde los comienzos, han venido 
desplegando los Patronos de la Caja; por lo cual estimo 
que es llegado ya el momento de ampliar las gratificacio-
nes, harto exiguas, que hasta ahora se venían haciendo 
solamente á algunos de los miembros de la Junta , y para 
lo cual autorizaron al Prelado de la diócesis los insignes 
fundadores de la Caja-Banco, en la siguiente cláusula tes-
tamentai:ia: 

«Al Sr. Procurador Síndico, por repasar las cuentas; 
al Sr. Promotor Fiscal, por cuidar del exacto cumplimien-
to de esta institución, y al Sr. Alcalde, por decretar los 
memoriales, se les darán todos los años de gratif icación, 
que rogamos acepten, quinientos reales á cada uno, pu-
diendo el l imo. Sr. Obispo, como protector eventual y de 
conciencia, ampliar estas gratificaciones, si Dios con su 
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infinita bondad, los encargados con su mucha honradez y 
los socorridos devolviendo con lealtad, consiguen aumen-
tar los fondos tanto cuanto los fundadores desean en ob-
sequio de las necesidades de la provincia y aumento de 
producto para la sociedad». 

Ya mi dignísimo predecesor en el régimen de esta 
Diócesis, Exomo. Sr. D. F r . Tomás Cámara y Castro, tuvo 
á bien accederá que se aumentase el sueldo del Adminis-
t rador y hasta llegó á permi t i r , con el t iempo, se c rearan 
nuevas plazas y se aumentase el sueldo á otros empleados 
de la Administración, que á juicio de algunos Sres. Patro 
nos, no estaban convenientemente remunerados. Y puesto 
caso que se procuró entonces recompensar , no dirá que 
sobradamente, á los oficiales de la Administración de la 
Caja-Banco, interpretando yo rectamente á mi juicio, el 
pensamiento de los beneméri tos fundadores de la Caja de 
Socorros, y usando de las facultades que en su testamen-
to me otorgaron, conforme á la cláusula fundacional su-
prascri ta, accedo gustoso á que se aumenten estas gratifi-
caciones. 

Y deseara yo de muy buen grado, al ampliar estas gra -
tificaciones, hacerlas extensivas á todos los Patronos de 
esa Jun ta , ya que todos por igual cooperan en el buen ré-
gimen de la Caja y todos asumen y comparten idéntica 
responsabil idad. Pero si serenamente se estudia la cláusu-
la fundacional , copiada más arr iba, y el art . 3.", tít. II 
del Reglamento de la Caja de Socorros, aprobado por Real 
orden de 22 de Mayo de 1888, no está dentro de las atribu-
ciones que al Prelado de la diócesis de Salamanca otorga-
ron los Excmos. .^res. Condes de Crespo Rascón el exten-
der á todos los Patronos las grat if icaciones de que se vie-
ne haciend.) mérito. 

Así, pues, con harto sentimiento mío he de circunscri-
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bir esta ampliación á los Sres. Patronos, Alcalde, Procu-
rador Síndico y Fiscal, y en uso de las facultades que se 
me confieren en el testamento de los Sres. Condes, y por 
las razones ya expuestas, accedo á que de hoy en adelan-
te se l ibren por la Administracción cincuenta pesetas, en 
concepto de dietas por sesión ordinaria, no pudiendo ce-
lebrarse más que dos sesiones cada raes. 

El segundo punto que esa Jun ta de Patronos presenta 
á mi aprobación, demuestra bien elocuentemente su inte-
rés y celo en favorecer á los l lamados pequeños labrado-
res, y es por eso que yo he de aplaudir con todo entusias-
mo el loable proceder de esa dignísima Junta y alentarla 
á proseguir en ese camino, ya que en ello no hacen sino 
interpretar rectamente el espíritu y la letra de la funda-
ción. 

Es bien sabido que la usura más de temer, y de la cual 
quisieron l ibrar los insignes Condes de Crespo-Rascón á 
los labradores y ganaderos naturales y residentes en esta 
provincia y en los part idos de Arévalo y Piedrahi ta , es 
cabalmente la usura de insignificantes préstamos, pero de 
crecidos y escandalosos rédi tos, que en breve plazo aca-
ba por a r ru inar al labrador, arrancándole del hogar y te-
r ruño nativos y lanzándole á los azares de la emigración 
á t ierra extraña. 

Es justo á mi juicio, que para atender de un modo más 
provechoso á las necesidades s iempre tan perentorias y 
apremiantes de los humildes labradores y ganaderos , se 
reduzca cuanto sea posible el interés de los préstamos in-
fer iores á dos mil quinientas pesetas. 

Y ya que para ello no han encontrar obstáculo al-
guno ni en la fundación ni el Reglamento, toda vez que no 
se limita el mínimum del interés y sí el máximum, que se 
f i jó ya en el 5 por 100, estimo por muy loable el propósi-
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to de esa Junta , conforme al cual los préstamos inferiores 
á 2.500 pesetas reciban por interés nada más que el 2 por 
100. Y puesto caso que á tenor del art . 9, tít. III, puede la 
Junta de por sí en uso dé sus atribuciones, f i jar el tanto 
por ciento de interés que han de devengar los préstamos, 
yo por mi parte les exhorto á que den las oportunas órde-
nes para que lo más pronto que sea posible, puedan nues-
tros labradores y ganaderos, y en n ingún caso los indus-
tna les y comerciantes, pi rcibir de la Caja préstamos en 
condiciones tan ventajosas. 

Pero así á éstos como á todos los demás mutuarios á 
quienes se les anticipen préstamos con mera fianza per-
sonal, debiera obligárseles, como advert í opor tunamen-
te á esa Jun ta , en la sesión á que tuve el honor de asis-
tir , que presenten en adelante, á más de los requisitos que 
hasta ahora se les venían exigiendo, un certificado del 
Sr. Cura Párroco y del Sr. Alcaide, en que consten la hon-
radez, laboriosidad y moralidad del pres ta tar io y los 
usos agrícolas á que piensa destinar el préstamo, para de 
ese modo poner mejor por obra el pensamiento de los Ex-
celentísimos Condes de Crespo-Rascón, claramente expre-
sado en las siguientes cláusulas fundacionales: 

cConeediendo la cantidad (de 10.000 reales) pocas ve-
ces, pues nuestro propósito es el de socorrer al mayor nú-
mero posible de necesidades, todos los años, cual si fuere 
un pósito en especie, socorro acaso más necesitado en esta 
clase, puesto que los apuros de un labrador ó ganadero no 
es sólo la semilla, sino los adelantos ó anticipaciones que 
tiene que hacer para usar de ella y recoger el f ruto , como 
son los aperos, ganados, pastos, abonos, siega y recolec-
ción, únicas necesidades que en esta fundación nos propo-
nemos auxiliar y ninguna otra en esta clase....> «Tenien-
do presente para lo que son estos fondos, destinados siem-
pre para socorrer anualmente á los labradores y ganaderos 
que, con garantía suficiente, sin nota de holgazán ó vicio-
so, pues queremos t rabajo y moralidad ante todo, los ha-
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yan menester para emplearlos en cosas útiles y necesarias 
al fomunto de la agricultura y ganadería. . . .» 

Y ya que se nos brinda ocasión de abogar por los la-
bradores y ganaderos, en cuyo provecho se fundó esta 
Caja de Socorros, quisiera yo ir aún más allá en todo cuan-
to tienda á favorecer «una clase tan morigerada y labo 
riosa y de las más atendibles del Estado», como dicen muy 
bien en su testamento los egregios fundadores , y es por 
eso que voy á proponer á esa Junta de Patronos como 
tema de estudio, que desearía lo meditaran con deteni-
miento, el modo de que disfruten de los beneficios de esta 
Caja-Banco los Sindicatos agrícolas y Cajas rurales que se 
hayan fundado ó se funden con el t iempo en esta provin-
cia y en los part idos de Arévalo y Piedrahi ta . 

En las sabias resoluciones dictadas por mi dignísimo 
antecesor en 11 de Noviembre de 1896 hay una, y es la 
tercera, por la que se autorizaban préstamos inferiores á 
5.000 pesetas con mera fianza personal á peticionarios 
desde una á tres personas mancomunadas; para cuatro 
hasta diez personas juntas, préstamos que no excedan de 
10.000 pesetas, y aunque suban de 10 los peticionarios, no 
se preste más cantidad de 1.000 pesetas por cada uno y 
nunca más de 25.000 pesetas. 

¿Y qué inconveniente ha de haber para denegar prés-
tamos en tan ventajosas condiciones á los Sindicatos agrí-
colas, fundados sobre la amplia y sólida base del crédito 
mútuo, quizá la más f irme garantía de fácil y segura sol-
vencia? Así lo ha entendido el Banco de España, que, de 
algunos años acá, viene haciendo operaciones financieras 
para todos provechosas, con más de 70 Cajas rurales, que 
en esta provincia pudieran ser á modo de Sucursales de 
la Caja -Banco de Crespo-Rascón. 

Yo confío que, dado el celo de esa Junta de Pa t ronos 
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en favor de nuestros honrados y laboriosos agricultores, 
dignos de mejor suerte, y en su deseo de levantar nuestra 
agricultura y ganadería de la postración lastimosa en que 
hoy se hal lan, han de t rabajar porque se d i fundan los be-
neficios de la Caja-Banco hasta donde lo permita el espí-
ritu rectamente interpretado de tan benemér i ta fundación . 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Salamanca, 31 de Jul io de 1906. 

t FR. FRANCISCO JAVIER, Obispo. 

Señor Gobernador cirAl, Presidente de la Caja de Crespo-
Rascón. 

COLLATIO MORALIS PRO MENSE OCTOBBIS 
QU/ESTIO DOCTRINALIS 

Utrum patientia haberi possit sine gratia? D. Th. 2-2, 
q. OXXXVI, 3. 

CASUS CONSCIENTl/E 
Celia, piissima juvenis cui Communio f requens vel 

quasi cuotidiana á confessario concedebatur dum valebat , 
gravi ter aegrotatur . Magna cumcont r i t ionepropr ioparoco 
confitetur et devotissime Sanctissimum Viaticum suscipit. 
Sed cum ejus inf irmitas valde pro t rahere tur , quin g rav i -
tas desineret , f lagransdes ider iof recuenter in lecto commu-
nicandi , ñeque A alens jejuna permanere , praecibus et la-
crymis parocum rogat u t i t e rum atque i terum ei Viaticum 
deferat . Parocus, credens Viaticum non debere ministrar i 
nisi post mensem ab ultima susceptione, renui t praecibus 
Celiae accedere. 

Quaeri tur Utrum Viaticum pluries minis t rar i va-
leat aegrotantibus? 

Quid de paroco in casu? 
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Ó í l D E N B i í ^ S A G ^ Í i A D A j S 

En las últimas témporas las ha conferido nuestro Exce-
lentísimo Prelado á los señores siguientes: 

El Presbiterado 
Don Luis Tejedor Morán, D. Hilario Hernández Borre-

go, D. Serapio García Albarrán, D. Manuel Sánchez Vi-
cente, D. Benito Gaseo Santana, D. Francisco Pacheco Te-
jedor y D. José Martín Vivas (diocesanos); F r . José María 
Sánchez, F r . Ceferino Fernández, F r . Aureliano Pardo , 
F r . Sabas Sarasola, F r . Luis Urbano, Fr . Manuel Alvarez, 
F r . Juan García y Fr . í 'él ix Carnazón (religiosos domi-
nicos). 

El Diaconado 
Don Eemigio Jiménez Blázquez, D. Manuel Pérez Ló-

pez, D. Gerardo Her re ro Vicente, D. Gerar.lo Sánchez 
Pascual, D. Aquilino Morán Herrero , D. Manuel Cuesta 
J iménez , D. José López Romo, D. José Martín Silva, Don 
F lo i i án Campos García, D. Segismundo Sánchez Benito, 
D. Ceferino González Martín, D Damián Martín González, 
D. Manuel Serrano de la Par ra , D. Fulgencio Riesco Bra-
vo, D. Claudio Macarro García y D Alfonso Macías Gon-
zález (diocesanos); Fr . Enr ique Alonso, Fr . Domingo Mo-
nedero y Fr . José María García (religiosos dominicos). 

El Subdiaconado 

Don Fabián Jorge Ramos, D. Rafael Sánchez, D. Carlos 
del Brío Cortés y D. Saturnino García (diocesanos); Fray 
Eduardo Rodríguez, Fr . Vicente Fernández, Fr . Vicente 
Peña, F r . Alejandro Manguán, F r . Manuel D íez .F r . San-
tiago Meseguer, F r . Antonio García y Fr . Angel Gómez 
(religiosos dominicos). 
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Ordenes Menores 
Don Fabián Jorge , D. Carlos del Brío Cortés y D. Sa-

turnino García (diocesanos); 1). Juan María Hernández 
(Saleciiano). 

N O M B R A M I E N T O S 

S. E. I. se ha servido hacer los siguientes: 
Ecónomo de Villagonzalo, D. Hipólito Cruz; id. de Pa-

lacios Rubios, D. Amador Martín; Teniente Párroco de 
Tamames, D. Angel García Pinto; id. de Valdunciel, don 
Francisco Sánchez Barbero; Capellán de las Adoratrices, 
D. Miguel Tocino. 

V I A J E DE NUESTRO EXCMO. P R E L A D O 

Hoy sale para Segovia S . E. I. con el fin de tomar par-
te en las conferencias que los Prelados de esta provincia 
eclesiástica de Valladolid celebrarán en aquella ciudad 
durante los días 25, 26 y 27. 

B I B L I O G R A F Í A 

QUÍMICA ORGANICA, por el Pbro. Dr. D. Juan Manuel Bellido Carba-
yo, Catedrático de Física y Quimice en la Universidad Pontificia de 
Salamanca - U n volumen de 540 páginas en 8 ° mayor; en rústica 
12 pesetas y en tela 13 '50 . - Impren ta de Cala t rava , Salamanca, 

Tal es el título del último libro dado á la luz pública por 
el sabio canónigo salmanti.io Dr. Bellido Carbayo. 

Harto conocido su autor en el campo de la ciencia, feli 
citado en repetidas ocasiones en Revistas científicas y lite 
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rarias, nacionales y extranjeias , por las eminencias del sa-
ber, Excmos. Obispos, Emmos. Cardenales y recientemente 
por la Sagrada Congregación de Estudios de Roma, en aten 
ta comunicación laudatoria, nos releva de ponderar los mé 
ritos y brillantes aplausos ganados en honrosa lid, por el 
Sr. Bellido, con las meritisimas obras que lleva publicadas 
en su ya larga vida, dedicada d^ lleno al estudio concienzu 
do y constante de las ciencias físico químicas. 

La Química que hoy anunciamos llenará seguramente el 
vacío inmenso que en España se sentía en esta rama del sa-
ber, y no será preciso en adelante recurrir á obras extranj ,'-
ras para empaparse en el conocimiento de los secretos, 
"arrancados á la Naturaleza, en el gran laboratorio de los 
sabios é ingenieros industriosos,,, 

La confección material de la obra que recomendamos, á la 
vez que la hace doblemente aceptable, acredita el estable-
cimiento tipográfico (Calatrava), donde se ha editado, por 
la delicada precisión y fino esmero, los tipos de impresión, 
calidad del papel, etc. etc., y más de 45 grabados que lleva 

.,; oportunamente intercalados en el texto. 
Se halla de venta en las librerías de Salamanca, en las 

católicas de Madrid, Barcelona y Bilbao y en casa del autor, 
Seminario Pontificio. 

NECROLOGÍA 

l ia fallecido D. Manuel Boyero, párroco jubilado de 
Palacios Rubios.—R. l. P A. 

S A L A M A N C A . — I m p . de Ca la trava , p lazue la de Carvajal , núm. ,5. 
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